
Guayaquil, Octubre 3 del 2.008 

Señores 

TOP EXECUTIVE INTERNATIONAL . 

CONSULTORES CIA. LTDA. 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la. 
compañía PLÁSTICOS GUAYAQUIL S.A., en cesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como GERENTE de la empresa por el lapso de cinco años. 

Según los Estatutos Sociales, Usted tendrá la Administración y 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 
. y representación legal; 

PLÁSTICOS GUAYAQUIL S. A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Dr. Telma Torres Crespo el 27 de Noviembre ' de 1962 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de Enero de 1963 

La Compañía Reformó sus Estatutos, según Escritura Pública extendida el 18 de Agosto 
de 1991, ante el Notario Ab. Marcos Díaz Casquete; inscrita en el Registro Mercantil el 
23 de Octubre de 1991 

Atentamente, 

-_— 

  

parana 

Ing A Maluk Salem 
RESIDENTE AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE, de la Compañía PLÁSTICOS 
GUAYAQUIL S.A., y declaro que me he posesionado es esta misma fecha. 

Guayaquil, Octubre 8 del 2008 

a 
p. TOP EX ECUTIVE INTERNATIONAL CONSULTORES CIA. LTDA. A 
GERENTE 
Ing. Omar Maluk Salem 7 
C.L 4 090400390-2



LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 5 

Certifica: que con fecha treinta y Uno. de Octubre del dos mil ocho  : 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía o 

NUMERO DE REPERTORIO: esos AN 
FECHA DE REPERTORIO: 31/0ct/2008 - a OS: 

HORA DE REPERTORIO: 10:47. 

i
d
 

PLASTICOS GUAYAQUIL S.A., a favor de TOP EXECUTIVE 
INTERNATIONAL CONSULTORES CIA. LTDA., a foja 137. 036, 
Registro Mercantil número 23.824. 

ORDEN: 39708 
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a E REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

DELEGADA 

El Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso de 
la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
DA FE de que la Fotocopia del presente Documento 
es igual al original que se le exhibe y devuelve al 
interesado. 

Guayaquil, S edi A 

     

  

   

    
antrronaresa 

 


